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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, asr como en aplicación de la Directiva 
W 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T _620), las emisiones gaseosas fugitivas y el suelo contaminado 
circundante a él, constituyen un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, 
identificado con código de Ficha OEFA F00092. Este pasivo ambiental se encuentra 
ubicado en el distrito de La Brea de la provincia Talara del departamento de Piura, el cual 
fue verificado en campo el 8 de mayo de 2013 y complementado con dos evaluaciones in 
situ el 5 de marzo y el 30 de mayo de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N• 004-2011-EM. 
Directiva N• 001-2013-0EFAICD - Directiva para la Identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos. aprobada con Resolución de Consejo Directivo N' 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 
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4. El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fisca lización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energla y Minería -
OSINERGMIN,  en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo 
W 001-2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F00092 

111.1 Revisión Documentarla 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA. APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asi como los pozos ubicados en el sector Pirfn y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1C: Pozos secos. productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabil itación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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la autorización dispuesta en el Articulo 6° de la Ley No 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHLIUMAL, 7426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 13609-201 0-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

10. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo ATA con código de 
intervención 2A; es decir, un pozo con abandono temporal, respecto del cual debe 
considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro 
de proyectos de recuperación mejorada. De acuerdo a dicho estudio, este pozo no 
cuenta con tapones de abandono en los intervalos perforados, por lo que fue considerado 
como un pozo no adecuadamente abandonado y que no cumple con la legislación 
vigente en la época de elaborado el estudio (ver anexo 7). 

11. Asimismo, figura en el registro del OSINERGMIN como un pozo ATA, que presenta 
casing de superficie de madera sin plataforma, asr como suelo impregnado con 
hidrocarburos y residuos sólidos (restos de madera) en los alrededores del pozo (ver 
anexo 8). 

111.2 Descripción del pasivo amb iental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De la revisión del contenido correspondiente a la Unea Base del Estudio de Impacto 
Ambiental para el proyecto de "Perforación de 3 022 pozos de desarrollo y Prospección 
Slsmica 2D de 59 km", aprobado por Resolución Directora! W 203-2012-MEM/AAE,  el 
paisaje predominante del lote se caracteriza por presentar planicies o tablazos, de 
escasa vegetación, bajo un clima cálido muy seco tropical (árido tropical) y con escasa 
precipitación durante todas las estaciones. Asimismo, se pudo determinar que el Pozo 
T _620 está ubicado en una zona de vida de "Desierto Superárido - Tropical", con 
caracterlsticas geomorfológicas de "Planicie". 

13. El área evaluada se enmarca en una zona de paisaje caracterizado por planicies o 
tablazos, de escasa vegetación en los alrededores. La red de drenaje es escasa, 
existiendo sólo pequeñas quebradas, mayormente cubiertas por la acción eólica e 
intermitentes durante todo el año. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 8 de mayo de 2013, se observó un 
pozo inactivo que no presenta casing a nivel superficial pero cuenta con una conductora 
de madera al ras del suelo, la cual está abierta al ambiente, percibiéndose olores 
característicos a hidrocarburos debido a las emisiones de gases provenientes del pozo. 
También, se observó residuos sólidos (restos de madera) en los alrededores del pozo 
(ver anexos 1, 2 y 3). 
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15. Asimismo, para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo, se realizó un 
recorrido y exploración del área en mención con la finalidad de determinar la presencia 
de hidrocarburos en el suelo, estableciéndose de esta manera la ubicación de los puntos 
de muestreo de suelo; tras el análisis de las muestras recolectadas, los resultados de los 
reportes de ensayo de laboratorio determinan que las concentraciones de la Fracción de 
hidrocarburos F2 y de la Fracción de hidrocarburos F3 superan el valor establecido en el 
Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrfcola aprobado por Decreto 
Supremo W 002-2013-MINAM, evidenciando la presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos, como se detalla en el ltem 111.3. 

16. En ese sentido, de la revisión documentaría y la evaluación in situ se tiene que el pozo se 
encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras para el abandono, conforme se establece el Articulo 2° del Decreto 
Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos6. Además de presentar emisiones gaseosas fugitivas provenientes del 
pozo y suelo contaminado con hidrocarburos en su área circundante. 

1 1 1.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

17. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo se establecieron los 
puntos de muestreo, de los cuales se recolectaron dos (2) muestras puntuales de suelo 
para su correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la 
toma de muestra se siguieron los criterios establecidos en la Gula para Muestreo y 
Análisis de Suelo del Ministerio de Energla y Minas del año 2000, en vista que el 
muestreo se realizó el 5 de marzo de 2014. 

18. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asl como, los parámetros 
analizados en laboratorio se deta llan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 
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Tabla 1 :  Puntos de Muestreo 

Código del WGS 84 ZONA 17M 
Parámetros 

Matriz punto de 
analizados muestreo 

FH F1 (Ce·C,o)* 
Suelo F00092-SU01 FH F2 (CwC2e) 

FH F3 (C2e·C•o)"* 
FH F1 (Ce-C,o)" 

Suelo F00092-SU02 FH F2 (CwC2s) 
FH F3 (C2e·C•o>"* 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ce·C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC28). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2o·C•o). 

Descripción 
ESTE (m) 

La muestra de suelo fue tomada a 
3 m al norte del pozo y a una 469070 
profundidad entre 0,85 a 0,95 m. 

La muestra de suelo fue tomada a 
8 m al suroeste del pozo y a una 469065 
profundidad entre 0,25 a 0,35 m. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,o) . 
.. De manera referencial, dado que el parámetro no ha sido acreditado por INDECOPI. 

NORTE(m) 

9481066 

9481056 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2°.- Definiciones 
( . .  .) 
"Abandono do/ Pozo: Trebejos qua so efectúen pera dejar herméticamente cerrado y en condicionas segures un 
Pozo." 

( . . .  ) 
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19. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrlcola (Decreto Supremo No 002-201 3-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial 1 extractiva en curso en los 
alrededores a la ubicación del pozo. Se obtuvieron los sigu ientes resultados de 
laboratorio (ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis fis icoquimlcos realizados 

Matriz Código de Par• metros 
mue8tra analizados 

Suelo F00092-SU01 FH F1 (Ce-C,o)" 

Suelo F00092·SU01 FH F2 (C,o-C2a) 

Suelo F00092-SU01 FH F3 (C2a·C4o)•• 

Suelo F00092-SU02 FH F1 (Ce-C,o)• 

Suelo F00092-SU02 FH F2 (CwC2e) 

Suelo F00092·SU02 FH F3 (C2a·C4o) .. 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C0-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC28). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C20-C4o). 

Resultado 

< 6,00 

19 470,94 

6 415,66 

< 6,00 

1 730.47 

363,71 

%que se 

ECAo 
encuentra 

Unidad 
por encima 

norma 
del ECA o 

referencial 
norma 

referencial 

mg/kg 200 No supera 

mg/kg 1 200 1 523% 

mglkg 3 000 114% 

mg/kg 200 No supera 

mg/kg 1 200 44% 

mg/kg 3 000 No supera 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C,0). 
··oe manera referencial, dado que el parámetro no ha sido acreditado por INDECOPI. 

Laboratorio 

lnspectorate 
Servlces Perú 

S.A. C. 

lnspectorate 
Servlces Perú 

S.A.C. 

lnspectorate 
Servlces Perú 

S.A. C. 

lnspectorate 
Services Perú 

S.A.C. 

lnspectorate 
Servlces Perú 

S.A.C. 

lnspectorate 
Servlces Perú 

S.A. C. 

Numero de 
Informe de 
enaayo de 
laboratorio 

31432U14·MA 

31432U14·MA 

31432U14-MA 

31432U14·MA 

31432U14-MA 

31432U14·MA 

20. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que las concentraciones correspondientes a la 
Fracción de hidrocarburos F2 de ambas muestras y la Fracción de hidrocarburos F3 de la 
muestra F00092-SU01 superan el ECA para suelo de uso agrfcola. 

1 1 1.3.2 Monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas 

21 .  Durante la evaluación in  situ, se percibió organolépticamente olores caracterlsticos a 
hidrocarburos originados por emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo, por lo 
cual el 30 de mayo de 2014 se realizó una evaluación para realizar el monitoreo para la 
detección de gases asociados a la presencia del pozo. 

22. Para el monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas, se tomaron como referencia las 
recomendaciones del Manual Técnico OSHA: Technical Manual, Section 11: Sampling, 
Measuremet Methods and lnstruments, Chapter 1 Personal Sampling For Air 
Contaminants, Chapter 3 Technical Equipment: Oirect-Reading lnstrumentation for Air 
Contaminants, debido a la ausencia de una gula de monitoreo nacional para este tipo de 
emisiones. Se seleccionaron los siguientes parámetros de medición: 
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Tabla 3: Parámetros de medición 

Matriz Parámetros 

Emisiones 
- Porcentaje de oxigeno en aire (% 02). 

gaseosas fugitivas 
- Porcentaje de Limite Inferior de Explosividad7 (Lower Explosiva Limit- LEL). 
- Concentración de compuestos orgánicos volátiles (COVs). 

en boca de pozo 
- Concentración de Sulfuro de hidrógeno (H2S). 

Fuente: Dirección de Evaluación. 

23. La descripción y ubicación de los puntos de monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas 
se detallan en la Tabla 4. 

Tabla 4: Punto de monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas. 
Código del WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de Descripción 
ESTE(m) NORTE (m) muestreo 

La medición se realizó en la fuente de 
Emisiones 

F00092-EM04 
emisión, boca del pozo, en tres 

469070 9481063 
Gaseosas intervalos de tiempo de 5 minutos 

cada uno. 
Medición referencial, se realizó en un 

Verificación en 
F00092-EM03 

recorrido en el área circundante 
No aplica No aplica 

alrededores alrededor del pozo en un radio de 1 m, 
con una duración de 1 O minutos. 
Medición referencial, se realizó a 4 m 

Verificación en 
F00092-EM02 

de distancia de la fuente de emisión a 
469068 9481067 

alrededores sotavento, con una duración de 1 O 
minutos. 
Medición referencial, se realizó a 4 m 

Verificación en 
F00092-EM01 

de distancia de la fuente de emisión a 
469065 9481060 

alrededores barlovento, con una duración de 1 O 
minutos. 

Fuente: Dirección de Evaluación. 

24. De la medición realizada en campo se obtuvieron los siguientes resultados (ver anexo 6): 

Tabla 5: Resultado de los análisis realizados en campo. 

EQUIPO EMPLEADO 
MultiRAE Lite • PGM6208 (Monitor de gases múltiple) 

Serie N" MAB3Z174R1 

CODIGODE HORA PARAMETROS 

PUNTO DE FECHA DE LEL(%) 0% (%) H2S (mg/m�) COVs (mg/m3) 
MEDICI ON INICIO 

MI N. MAX. MI N. MAX. MI N. MAX. PROM MI N. MAX. PROM 

F00092-EM04 30/05/201 4 12:46 o 14 20,9 20,9 o o o o 45 1 4,9 

F00092-EM03 30/05/201 4 12:35 o o 20,9 20,9 o o o o o o 
F00092-EM02 30/05/2014 12:23 o o 20,9 20,9 o o o o o o 
F00092-EM01 30/05/2014 1 2:1 2 o o 20,9 20,9 o o o o o o 

25. En vista que el monitoreo tuvo por finalidad detectar gases asociados a la presencia del 
pozo, los valores obtenidos por el equipo detector de gases son considerados 
referenciales. 

26. Los resultados obtenidos en boca de pozo (F00092-EM04) muestran la presencia de 
COVs y se obtienen valores para el Limite Inferior de Explosividad (LEL) de hasta 14%, 
evidenciando que las emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo están 

Porcentaje mfnimo, en volumen de un gas que, mezclado con aire a temperatura y presión normales, forma una 
mezcla inflamable. 
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compuestas por gases con caracteristicas combustibles y que bajo ciertas condiciones 
podrian generar una zona inflamable en boca de pozo. Las concentraciones de H2S, no 
son consideradas relevantes en esta composición de gases pues no fueron detectadas. 

27. Los resultados obtenidos en los alrededores a la ubicación del pozo muestran que no se 
detectó presencia de COVs, ni  H2S; asimismo, los valores para el Limite Inferior de 
Explosividad (LEL) fueron de 0% y los niveles de oxigeno en esta área fueron los 
normales (20,9%), por lo que dichos valores no son significativos en comparación con las 
mediciones obtenidas en boca de pozo. 

28. A continuación se realizará la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F2 de la muestra de suelo F00092-SU01, debido a que 
presentó el valor más alto en la valoración (% que supera el ECA) entre el resto de 
parámetros considerados para la evaluación; asimismo, se considerará de manera 
referencial los valores obtenidos de la medición de emisiones gaseosas fugitivas 
tomadas en boca de pozo y su área circundante. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

29. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

1 11.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

30. La presencia de suelo contaminado con hidrocarburos a nivel superficial, puede afectar la 
salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o manipulación 
continua (sin la adecuada protección) con este suelo; asimismo, las emisiones gaseosas 
detectadas en boca de pozo, podrían causar afectación en la salud de la población en 
caso de ser inhalados en forma continua y prolongada. 

Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la presencia de suelo contaminado con hidrocarburos, a la constante 
emisión de gases provenientes del pozo y a las condiciones en las que se 5 
encuentra el mismo, se estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de le Metodologfa para la Estimación del Nivel da Riesgo de Pasivos 
Ambitmtales en ef Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

32. La consecuencia en la salud, se evaluó in sítu y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

[ Salud = C + 2(P) + E + Pobl. ) 
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Factores 

Cantidad (C) 

Peligrosidad (P) 

Extensión (E) 

Población 
potencialmente 
afectada (Pobl.)** 

Total 

Escenarios 

De los resultados obtenidos del análisis de las 
muestras de suelo alrededor del pozo, se 
encontró que la concentración de la Fracción de 
hidrocarburos F2 se encuentra 1 523% por 
encima del ECA para suelo de uso agrícola. 

Existe suelo contaminado con hidrocarburos en 
el área circundante al pozo y una de las 
propiedades intrínsecas de los hidrocarburos es 
ser combustible. 
Asimismo, las emisiones gaseosas provenientes 
del pozo, según las mediciones del detector de 
gases, tienen caracterfsticas combustibles y 
posiblemente inflamables con comportamiento 
no constante, en vista que la medición del LEL 
en la fuente de emisión reportó valores entre O y 
14%. Cabe precisar que la peligrosidad debido a 
la presencia de COVs en la mezcla de gases no 
es considerada relevante por la ubicación del 
pozo. 
Para esta puntuación se considera las 
caracterfsticas posiblemente inflamables de las 
emisiones gaseosas fugitivas. 
La población más cercana se encuentra en la 
localidad de Negritos, el cual se encuentra a 
4 389 m aproximadamente de la ubicación del 
pozo. 
No hay presencia de viviendas asentadas 
próximas al área circundante del pozo (menos de 
1 km), ni se observa población en los 
alrededores, por lo que se considera que no hay 
población potencialmente afectada en forma 
directa. 

Puntuación 

4 

2* X (3) 

1 

1 

12 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y S da la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambiontales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 
··La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la 
mayor distancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

33. Para la puntuación de 12, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 11 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 
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( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la salud es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del n ivel de riesgo 

N ivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro W 14 de le Metodotogla para te éstlmeclón del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambiente/es en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

36. Las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden ocasionar 
danos a la integridad flsica de las personas producto de tropiezos y/o caldas. Asimismo, 
las emisiones de gases provenientes del pozo podrlan originar amagos de incendio en la 
boca del pozo. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector H idrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la presencia de suelo contaminado con hidrocarburos, a la constante 
emisión de gases provenientes del pozo y a las condiciones en las que se 5 
encuentra el mismo, se estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologle para le Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

38. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población = r (Factores) 
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Factores Escenarios 

La población más cercana (localidad de 
Negritos) se encuentra aproximadamente a 

Accesibilidad 4 389 m de la ubicación del pozo, por lo que para 
acceder a él se requiere hacer un recorrido largo 
a pie en vla no demarcada. 

Potencial de Conductora de madera del pozo a nivel de la 
colapso superficie del suelo. 

Presencia de El área evaluada no está cercada ni sel'lalizada. cercos 

Durante la evaluación in situ, se observó a nivel 
superficial suelo contaminado con hidrocarburos, 
cuyas propiedades combustibles se encuentran 
neutralizadas por su exposición a la intemperie y 
a agentes naturales. 
Sin embargo, los resultados obtenidos en boca 

Potencial de de pozo muestran la presencia de COVs y el 
incend ios o Umite Inferior de Explosividad (LEL) alcanzó 
explosión valores de hasta 14%, evidenciando que las 

emisiones gaseosas fugitivas provenientes del 
pozo están compuestas por una mezcla de 
gases con características combustibles y 
posiblemente inflamables, y por las condiciones 
en la que se encuentra el pozo (abierto), son 
considerados como residuos combustibles 
abandonados a la intemperie. 

Total 

Puntuación 

3 

1 

4 

4 

12 
·-

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, g y 10 de le Matodologla pera la Estimación del Nivel da Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsactor Hidrocarburos). 

39. Para la puntuación de 12, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector H idrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

40. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = ProbabUidad x Consecuencia J 
41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la seguridad de la población es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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Determinación del n ivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente -
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

1 1 1.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

42. Se verificó la presencia de suelo contaminado con hidrocarburos, que afecta la calidad 
del suelo y podría ser transportado hacia otras áreas, existiendo la posibilidad de afectar 
otros componentes ambientales. Asimismo, se detectaron emisiones gaseosas 
provenientes del pozo, que podrían contribuir con el efecto invernadero por el aporte a la 
atmósfera de gases como el metano, componente principal del gas asociado8. 

Estimación de la probabilidad 

43. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la presencia de suelo contaminado con hidrocarburos, a la constante 
emisión de gases provenientes del pozo y a las condiciones en las que se 5 
encuentra el mismo, se estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla pera la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

44. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del N ivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM ) 

Factores Escenarios Puntuación 

De los resultados obtenidos del análisis de las 
muestras de suelo alrededor del pozo, se encontró 

Cantidad (C) que la concentración de la Fracción de 4 
hidrocarburos F2 se encuentra 1 523% por 
encima del ECA para suelo de uso agrfcola. 

Gas que se encuentra en un yacimiento donde predominan los hidrocarburos lfquldos en forma de petróleo o 
condensado. 
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Factores 

Peligrosidad (P) 

Extensión (E) 

Calidad del 
Medio (CM) 

Total 

Escenarios 

Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 
área circundante al pozo y una de las propiedades 
intrínsecas de los hidrocarburos es ser 
com bus ti ble. 
Asimismo, las emisiones gaseosas provenientes 
del pozo, según las mediciones del detector de 
gases, tienen características combustibles y 
posiblemente inflamables con comportamiento no 
constante, en vista que la medición del LEL en la 
fuente de emisión reportó valores entre O y 14%. 
Cabe precisar que la peligrosidad debido a la 
presencia de COVs en la mezcla de gases no es 
considerada relevante por la ubicación del pozo. 
Para esta puntuación se considera las 
características posiblemente inflamables de las 
emisiones gaseosas fugitivas. 
La población más cercana se encuentra en la 
localidad de Negritos, el cual se encuentra a 
4 389 m aproximadamente de la ubicación del 
pozo. 
El pasivo ambiental está afectando la calidad del 
componente ambiental suelo, debido a la presencia 
de Fracción de hidrocarburos F2 y Fracción de 
hidrocarburos F3, cuyas concentraciones superan lo 
establecido en el ECA para suelo agrfcola. 
Por otro lado, las emisiones gaseosas no estarfan 
afectando al componente ambiental aire, en vista que 
las mediciones en el área circundante, a partir de 1 m 
de distancia, muestran una radical disminución en las 
concentraciones de COVs respecto a las 
concentraciones en boca de pozo, que incluso no 
llegan a ser detectadas. 

Puntuación 

2* X (3) 

1 

2 

13 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologfe para la !Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores pare el cálculo de la consecuencia. 

45. Para la puntuación de 13, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

46. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia ) 
47. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la calidad del ambiente es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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Determinación del nivel de riesgo 
r-. Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N' 14 de le Metodologfa para la t=stlmeclón del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

48. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T _620 que presenta emisiones 
gaseosas, califica como un pozo mal abandonado que no se encuentra 
herméticamente cerrado ni en condiciones seguras, de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 2° del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento 
de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (C1o-C2a) y Fracción de 
Hidrocarburos F3 (C2a-C4o); cuyas concentraciones han superado el valor 
establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo agrfcola, aprobado por 
Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T _620), las emisiones gaseosas fugitivas 
provenientes del pozo y el suelo del área circundante a él, descritas en la Ficha 
OEFA F00092 constituyen un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la 
medida que cumplen con la definición de pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 - Ley que Regula los 
Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

49. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburos (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
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6. Reporte de monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas. 
7. Ficha de información de pozo (Fuente: Estudio PERUPETRO). 
8. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

�� 
JESSICA CANDY OSHIRO SHIMABUKURO 

Tercero Evaluador para la Identificación de 
Pasivos Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografla W 1. Pozo inactivo T _620, presenta conductora de madera 
abierta al ras del suelo. 

Fotografla No 2. Área evaluada de relieve plano, de escasa vegetación. 
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Fotog rafía W 3. Toma de muestra de suelo en el punto F00092-SU01. 

Fotog rafía W 4. Toma de muestra de suelo en el punto F00092-SU02. 
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Fotografla W 5. Medición de emisiones gaseosas fugitivas en boca de pozo. 

Fotografla W 6. Medición en los alrededores, a 1 m aproximadamente 
del pozo. 
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ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburos (OEFA) 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Código de Ficha 

F00092 

FICHA PARA LA I DENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

08-may-13 

Hora de la visita: 

17:40 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

localidad: 

Distrito: La Brea 

Provlnclil :  Talara 

Reglón : Plura 

lote (!) 

Nombre del evaluador: 

Francisco Javier Méndez Mendoza 

Código Estado Tiempo: O Lluvioso 

PERUPETRO: 
(Descripción) 

T_620 Cielo nublado y brisa fuerte. 

o Nombre: Vi l/VI (ex Lote Vil) 
Proyecto 

o 
Área de operación: Pozo T_620 

Otros 

Coordenadas Datum Geodésico: Zona: Norte: Este 

UTM 
WGS84 17 9481063 469070 

Breve Descripción de la zona: 

Dirección 1 Unidad: 

OEFA · DE 

O Soleado (!) Nublado 

Altitud (m): Precisión (m): 

9 ± 3  

Zona evaluada de paisaje dominante caracterizado por planicies o tablazos con escasa vegetación y bajo una condición cálido muy seco tropical (árido 

tropical), la red de drenaje es escasa, existiendo sólo pequeñas quebradas (mayormente cubiertas por la acción eólica) Intermitentes durante todo el 
al'\ o. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAl 

Pozo (!) I nstalaciones mal O Suelos Contaminados con 

Abandonado • Abandonadas Efluente o Derrame L.,;;.. _ _,__;_...;_ 
Descripción del Pasivo Ambiental: 

Restos de 
Residuos O ¡otros: 

Pozo abandonado e Inactivo, no se observa el casing del pozo pero presenta conductora de madera que se encuentra a nivel de la superncle del suelo, 

con restos de residuos sólidos en los alrededores. Se observa también a nivel superficial cambios de color en el suelo del área circundante al pozo 

evidenciando la presencia de hidrocarburos; asimismo, se percibe olores caracterlstlcos a hidrocarburos producto de las emisiones provenientes del 
pozo. 

Área afectada aprox. (m2): 15 Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.9 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actlv Ida des económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria o Otros: ... 

Actlv Ida des recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o Otros: ... 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO -
Distancia 

Entorno aprox. (m) Descripción 

Viviendas 44DO Limite de la localidad de Negritos. 

Infraestructura vial 90 vla asfaltada con dirección a la localidad de Mlramar. 

Infraestructura urbana . No se observa en un radio de 200 m "  la redonda. 
Áreas Agrfcolas o Ganaderas No se observa en un radio de 200 m a la redonda. 

Explotación forestal . No se observa en un radio de 200 m a la redonda . 

Bosque y/o Vegetación Natural . No se observa en un radio de 200 m a la redonda . 

Especies y Ecosistemas en Protección No se observa en un radio de 200 m a la redonda. 

Otros . No aplica. 

Observaciones N inguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100 m) 

Cuerpo de agua cercano: No Nombre del cuerpo de agua: No aplica 

No determinado. Volumen o caudal aproximado: No determinado. 
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FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBI ENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Descripción del cuerpo de agua: No aplica 

Uso del agua: No aplica 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

lnfraostructura 
encontrada 
lEn caso de 

Campamentos, oficinas 
talleres 

. D caminos, pistas de aterrizaje, 
lineas férreas D Lineas eléctricas o l  Maquinaria pesada D 

Plantas de procesos 
abandonadas 

Descripción de Infraestructura: No aplica. 

-

D Generadores y vansformadores 
eléctricos 

---

D Otros --

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce D 

_] 
Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): No aplica. 

Cantidad de 

Componente 
contaminante que se 

a ambiental 
encuentre mayor a 1% 
hasta 10% sobre el ECA o 

� norma referencial 

Infraestructura 
o residuos Menor a 5 toneladas 

Oal'\os leves y reversibles ... 

i Pel igrosidad 

o 

o 

o 

Cantidad de o Cantidad de contaminante O Cantidad de (!) 
contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 
encuentre mayor a 10% 50% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 
hasta SO% sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial 

Entre 5 a 49 toneladas o Entre SO a 500 toneladas o Mayor a SOO toneladas o 
Combustible o 

Explosiva, Inflamable, 
<!) Muy Inflamable, muy o corrosiva tóxica, causa efectos 

Irreversibles Inmediatos 

� --
Presencia de población (!) Presencia de población o Presencia de población o Presencia de población o Q 

en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de O,S adyacente, localizada en C§ EKtcnslón 
en un radio mayor a 1 km 

:J km el mismo lugar del pasivo 

� 
--- --

Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se (!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se o 
afecte a los encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 

componentes un componente dos componentes o más componentes 
Calidad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 

Medio un parámetro menos un parámetro por para metros por 
establecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

1 Población 
SALUD afectada Menor a S personas <!) De 5 a SO personas o De SO a 100 personas o Más de 100 personas o 

Para llegar se requiere de O En vehlculo, seguido de o Recorrido largo a pie en <!) Adyacente a áreas pobladas, o 
Accesibilidad un vehlculo de distancia corta a pie vla no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 

transporte (bote, (mayor a 1 km) de 1 km) 1 km) 
helicóptero, avión) 

.a Instalaciones con <!) Instalaciones con o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación o o cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con 

� Potencial de y con construcciones y con construcciones y con const rucclones construcciones Inestables y ID deterioradas a nivel del Inestables de poca Inestables y elevadas elevados, con potencial calda de R colapso 

� suelo (menor a 1,S m)  elevación (entre 1,5 y 2,S (mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

� m de altura) altura) potencial calda de 

Q escombros 

C§ - --::-
&! Prosoncla de Zona afectada con cercos O Zona afectada cercada y o Zona afectada no o Zona afectada no cercada ni (!) ::::> y señales, ambos no sef'lallzada cercada pero señalizada sel'lallzada 

� e orcos 
deteriorados 

Potencial de Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o (!) 
Incendios o explosivos y/o explosivos y/o explosivos y/o combustibles abandonados a la 

explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 

propiedades se almacenados en abandonados en áreas 
encuentran neutrall1adas Infraestructuras cercadas 

�-� - rlPtNIOrildAS �o•�; ? o ·, 1) Pál!ina 2 de 3 
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"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Código de Ficha 

F00092 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMB IENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

--- ---· 

Aire Agua superficial Agua s 
NR Muestras - f-

Recolectadas: o o o 

Sedime nto Suelo Efluentes Emisiones 

o 2 o 1 

ubterranea 

Laboratorio 1 No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. INSPECTORA TE No aplica. Ficha 
Número de 31432L/14-MA Emisiones 
Informe do Gaseosas 
laboratorio: N' OOl·EM -

Obsorveclones: La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la mayor distancia en el factor 
extensión está referida a l km. 
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Francisco Javier Méndez Mendoza 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 
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ANEXO 4 
Reporte de monitoreo de suelo 





"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

FICHA SUELO 

w 5Sb- su 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN D E  
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad Hidrocarburos en el Lote VIINI (ex Lote VIl) - Pozo con código 

PERUPETRO T 620. 
Localídad, distrito, Distrito de La Brea, provincia Talara, departamento Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 05 de m arzo de 20 1 4  
Fecha fin (dd-mm-aa) 05 de marzo de 2014 
Equipo Técnico Marco Antonio Padilla Santoyo (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

Código Coordonadas UTM 
No punto Matriz Fecha Hora (Datum WGS84) Descripción 

�ui;(-i$" �' muestreo Zona Este Norte 

'.:;,�$� t�:�� Muestra puntual a 3 m al norte .!?' del Pozo, no se observa �"� � ¡;_ f",l·� \\) i'Foooe2-suo1 
presencia de hidrocarburos en \\>f.�)\t.I-\Í ¡>.\.. t/'6 suelo 05/03/14 10:35 1 7  469070 9481 066 el suelo, no se percibe olor a 

�� 0\�( :'Y hidrocarburos, profundidad de \'.' 
toma de muestra de 0,85 a ··' -·--
0,95 m. 
Muestra puntual a 8 m al 
suroeste del Pozo no se 
observa presencia de 

2 F00092·SU02 suelo 05/03/14 10:55 1 7  469065 9481056 
hidrocarburos en el suelo, no 
se percibe olor a 
hidrocarburos, profundidad de 
toma de muestra de 0,25 a 
0.35 m. 

Protocolo de monitoreo 

Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energfa y Minas. 

www.oefa.gob.pe 
tw. República de Panamá 3542 

San Isidro · Lima, Perú 

1 (S 11) 7131553 



Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"AI\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmétlco" 

Parámetros a analizar 

Matriz ; 

Suelo 

Laboratorio 

Parámetros a anali,za� 
'· ·: 

Fracción de Hidrocarburos F1 {Cs-C,o) 
Fracción de Hidrocarburos F2 (C,o-C2s) 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) 

I INSPECTORATE Services Perú S.A.C 

3. OBSERVACIONES 

' . ,  
Observaciones 

Análisis en Laboratorio 
TDR W 0099-LAB-2014 

Esta ficha no incluye los resultados analiticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

�o-q ;¡. 
S) l 
1''- ! 

� 
.'f�· 

S i  N o  

�Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
:,Registro fotográfico de cada muestra 

co Antonio Padilla Santoyo 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oofa.gob.po San Isidro · Lima, Per(l 

T (511) 7131553 
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"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

AN EXO 1 
Copia de Cadena de Custodia con sel lo de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
1\v. Rcpúbllcn de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 1  
Registro Fotográfico 

www.oofa.gob.pe 
llv. República de Panamá 3547 
San Isidro · Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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"AI'Io de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"' . . 
Fotogratra W 1 .  Toma de muestra de suelo en el punto F00092-SU0 1 ,  u bicado a 3 m 

aproximadamente del Pozo T _620 . 

.. 
Fotografla W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F00092-SU02, ubicado a 8 m 

aproximadamente del Pozo T _620. 

www.oefa.gob.pe 
flv. Republlca de Panamá 3542 
San Isidro- Lima, PcrLt 

T (511) 7131553 
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ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Rogletro N' LE-031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 31432U1 4-MA 

Clletlta 
Dlrocokln 

Protb:lo 

Organtamo do Evaluock!n y FtscaliuoiOn Amblantal 
C.lla Met�ual Gonulea Oltechea 247 

San Isidro 
Suelo a 
02 
Fraacoo de vfdrto proporclonadoo por lnapottoroto Sorvftoo Poru S.A.C. 

EnviUóaa por ol Cllonlo 

CAn� dad da muutra 
Protentoel6n 
lnatrucclonu da Enaayo 
ProoodOMhl do la muowo 1 Muoolraa envlodao por el cuanto Indicando feche do muoatrQo; 2014-03·08; Hora 10.3511 0.55 

SIS 000400.14-LMA 

Roforonc;Ja dol Cllonlo 
Foeha lng¡wso do Muo51ta(a) 
Fecho do lntdo do An6tlala 
Fecha da T6rmlno de An6tlala 

Sotldtud de Anéliai• 

CHIQ• 4• D11crlp�n do Mooalro 

l,&bo(IIDtfO 
01314-05<152 

01:18<4-05415l 

MOtOdOI; 

Plura . Talara . ConfldencloJ • TOR N'0099-LAB-2014 
2014-03-08 

2014-03-08 

2014-03-22 
01384114 

Hidroe�:Cos Total .. J. 
PttrcUao 

m /\<  CIO·C28) 

H·4tO<IIboroa Totaloa do Polt�loo 
r)HidfOCIIfbUto TOII .. I dt P11,61to 

EP-' 1015 O, Rev. 4, Juno. 200l Melhotl 00150 NonholoQonllld OIOtnlct VllnQ <ICIFIO 
EPA tOU O, Rtv. 4, Junt. lOO� Mtlhod 101f0 Nvl'lhiiOOt"•ltd Org•nlct UslnQ OCIPID 

l..ai mutllrla lnvrenton al l1bot11ot1o, en oooler. 
!1 '"fotme de ConUol de Cllklld lfl IDrl PIOPOiciOnldo 1 IU loiiCIIo4, 

(') Loo m4IO<Jot oodl .. do> no hin OldO ICfldl!AdOI por INOECOPI-8NA 
Collao, 22 oe Marto dol 2014 

h1111te t o " '1 o So1vleot PotO S.A.C. 
A B oll&olll V01llo\t G1nU(I <.OIIII''"'lf 

nr 
ING, YA NI MORAL.ES H. 

C.l.P. U!'O�l Je,e O! L.t.BOIIAIORIO �!010 AM!II!NT! 

Hidroc arburo Toial .. a, 
Ptlr�loo l'l 

mg/Kg (C2t·C401 
1 411,11 

:ltJ,71 

1 00 

Es lo lnrorma no pcdr' sor reproducido p¡orcloimtnlo tln avlorlzocl6n do lnspoetorolo Sorvlees Perú S.A.C. 
Lo1 rQivtt•ctos presontodOs corresponden 16to a lo muoatra Indicada 

No deben aar utilizado• como una cartlncadOn de conrO<mldad con normaa de producto o como eortific:lldo dol siale� do �lldod da la enlldad que 10 pf'Oduce 
<"valor" olgntnce no QUMtifienblo dobojo dol llmlle do cuonlllocnciOn indlcodo 

A e�cepciOn de loa producto o pereclllles 1ot llampoo de custodio dopenderán del lobo<oloroo quo reollco ol onóllsis. 
E-1• llompo varlo11l rl��do 7 rllo• hn$1n 6 nlftU' e(lmQ mhlo.-c>. 

Av. Elmer Faucett N "  444 Callao - Perú 1 Contral: (511)  613-8080 Fax: (51 1 )  628·901 6 
www.inspectorate.com.po 

P6g. 0111 



1. A monos quo ttl6 eapacltlcamentoecordado por 
oacrllo, lnspeolort�te Servlces Perú SAC. de 
ahOre en edetento, nomado "LA COMP.I.IiiiA•, 
ronllu urvtctos do acuerdo con utoa 
'T«mlnoa y Condlclonos Ganeratoa· y conse­
cuontomonto,todu taa Olortaa o cotlllldonoa do 
torvlclos, esterAn aujoiDa a estos Condicionas 
Gonoratea, ul como llmb"n todot toa 
conlrtloa, acuerdo• y erraglos. Eatoa 
Conclldonoa Generales estlln r0QIIIad11 por el 
er11culo 1764" y algulenlo, dol Código CN!i do lo 
Ropóbllca Poru11no. 

2. LA COMPAj(jiA ea uno ampran dldlclda a 
praalat eoMcJoa do lnapocclón y en611�1 lntoa 
como; 

2.1 Sorvtcloa bAatcoa cómo loa dtacr1toa on 11 
condiCión oomero e. 

2.2 Praataclcln servlclo1 ospacloloa, aceptedo1 por 
LACOMPAiiiiAaagOn lo Indicado en la condlclcln 
n0mero7. 

2.3 ExPido rep01t1 y lo cenlncados eegún lo Indicado 
on lacondlelcln)'IÜmOro8. 

3. LA COMPAI'IIA octóa para la po11001 o 
lnaUtuclonos do qulenu las lnstrutmnes pare 
t)ocutar et seMeJo han Sido reclbldu (dtlhora 
on odolanto llomedo EL CONTRATANTE) . 
Nlrltlún lndMduo o lnslltudOn Uone derecho a dor 
tnattucdon411, paltlcUI!mento con respacto el 
atconco dt .., aoMclo drldo o DI envio de 
ropor101 o cellltlcadoa, o manos que aea 
autorizadO ro' EL CONTRATANTE y aceptado 

�M��JA �:,:��dar!:�==�� 
lrra�emonta enviar a IU dlkttciOn, los 
reportes o C0/1lftcod0a a tenoaros po11onaa, si so 
ancuentro algulendo lnatrucc:lonot da �L 
CONTRATANTE. 

�. LA COMPA�A eumlnlstrar6 M I&Mdol da 
ocuardOcon: 

4.1 lnattucdonoa upecllkao del contratante y 
connrmados por LACOMPAFliA. 

�.2 Loa tclrn-.lnos del formato osténdar do O«<on do 
aarvtdoa do LACOMPAFliA. 

4.3 Loa prkllc:aa oom�1 do comarclo, uso y 
manojo. 

4,4 Loa m610dol qua LA COMPAti)IA puada 
conaldorar aprofctado1 on los Cllll\pos tclcnlcoa. 

6 operacional o a y o nn...-.:�e<o1. 
6.1 Todas tu ptoguntu y 6rdonos por pano do EL 

CONTRATANTE do 1orvlcloa deben eslrlt 
ocompanodaa do turlclonto lnrormociOn, 
ospodftceclonos tlnstrucdonos quo lo permitan 
o LA COMPAFliA ovotuor y/O ro3il:w loa 
eorvfclot roquorldoa. 

5.2 Documonlos quo ronejon contratos er4ro EL 
CONTRATANTE y terceras porsonu, o 
doc\M'nentos do torearas pereono1. tato# como 
coplea do contrato• do vonto, no111 do �dilo, 
conoclmlontoo do omberquo, oto., ton 
conatdo¡odoa (al aon recibidos por LA 
COMPAiiiiA) toltmtnlo corno lnlormatlwl, lln 
extender o roatrlnglr w· compromiso• 

6. �:pt
a�':t:' e�6�,:.A

d�A.
LA COMPAI'IIA 

pueden Incluir todoa o algunos da 101 
manclonadOa • conUootcl6n: · 

11.1.1napocclón cualtollvo o cuonlltotllle. 
6,2,tnspoccl0n do bienes, plantas, equlpoa, 

empaquetado, tonqual, contonadoros y mediO$ 
do transporte, 

8.3.tnspec:clón do cerga y do�t��rga. 
8.4. Mueatrao. 
85.AnAUslt en ol laborotOIIo 11 otro tipo do pruebo. 
0.8. Estudios y audlloriRs 
7. Sorvicloa aapoclates cuando los mlamoa 

oxcodan el ClllllpO do sl!rvlclos e1tclndaroa 
ralarldoa an la con(lel6n 111'JI)1010 O, aanln 
realizados por LA COMPAti)IA, modlonte 
ocuordoa par11culeroa, 
Los algulontu aorvtclos ospoclotos 10n 
P\JstraUvoa y no oxcluyontoa: 

7.1, oaranttos cllliiKollvol ocuanlltallvaa 
7.2. CollbroctOII do tonqu01, collbroclcln m6trico o 

mediciones 
7 .3. Provlalcln do t6cnlcoa o atgtln otro person:ll. 
7,4. lnspocdone1 pre-emberquo baJo regulllclonos 

guborn.omontol01 dolmportoclonol o aduanas. 
7.G. Suporvla iOn do proyecto• lnduatrlolu 

comptotoa, Incluyendo lngonlerla y ropor10s do 
progrtto 

7 .6. Sorvfctoa do cons\Ator1a. 
8. 
8.1 Suloto o l aa lnalrucclonoa d 1  eL 

CONTRATANTE y aceptadas por LA 
COMPAiiiiA, hta IAtlma omlt�é reportes y 
co�lftcodos dal aervldo raalludo tos cuales 
lnclulnln optnlonoa omitidos en al marco do 101 
1tmltaclon9s do tas Instrucciones reclbtdu, LA 
COMPAiiliA no o até on obllgecl6n do rolo�rao o 
reportar acerca da cualquier hoc�o o 
circunstancia luora do OSIU lnalrucdonol 
oapoclncaareclbldaa. 

8.2. Loa roportoa o cerllncadot omiUdot o partir do 
ptUobas o anAitala reailOdOI a •mut�troa 
llr1lculorat", conuonon las oplnlonoa eapedllcU 
do LA COMPAti)IA da dlctlla muoatraa, y no 
OJCpreaan una opinión con roapooto ol tolo l (loto) 
dal mala� al da donde elatos tuoron oblenldla. 61 
10 requiero IMII oplnlcln �cerco dat mllllllll 
comploto, 11 doborA coordlnor en lorma 
o�ltclpodo con LA COMPAÑIA, lo lnop<O<XIón y 
tomado muostrotdollolotdolmatortot. 

9. Obdgoclones do E� CONTRATANTE: 
0.1 l\aegiKOrao qua loo tnatrua:tono1 dodot a LA 

COMPAFliA contengan le lulldonta tntormadón 
y •aan aumln11tradaa oportunomonto, pare 
dlaponor quo tos aorvlclos roquorldoa aoon 
roatlzadoa orocllvemonte. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2.Procunlril todo el acco•o nocourlo a los 
roprooantan101 do LA COMPAti)IA, pora ul 
permitir 11oguror quo todoa loa aorvlclot Han 
ro1Rudos on tormo o lectivo. 

o.3.Sumtntatror, ale� noco11rto. aqulpol otpodatoa o 
personal poro lo roelltoctón do loa aorvlcloa 
roquortdot. 

Q.4.Sa oaogurar6 que teon tornodu todot loa 
modldu nocoae�11 paro le aogu�dad do loa 
condlctoneo do trabaJo o lnltalaclonal, durento ti 
dourrofto do lo1 aorvfaoa y no lo Rmllor6 
eolamonlo a atender tu tugorondaa do LA 
COMPAti)IA en oato rupecto, aun o no 
eo•cltadas. 

0.5.Tomar todal 111 acdonoa noce11tllt pera 
ollmlnor o roaolver ob&lrvedonoa o lntorrup­
clonoo on lo roalluclón do loo oorvtclot 
controttdot, 

o.e.tnlormar con anticipación 1 LA COMPAt:IIA 
acerca do �oaoos o pollgroa conocidos, acluatea 
o potonclaloa, roltclonodot con alguna 
lnstrucdón, muoalroo o en611sls, lncluyondo por 
o¡ompto, lo prosonclo da �oago por radlldón, 
olomontos t6xlcoo, nodvoa o oxptotlvoa: vononoo 
o contamlnoelcln omblontol. 

o. 7 Ejercer todoa aua derecho o y llborarae do lodos 
aua obllgoclonea con raspo oto o ololln contrato on 
pa�lculat, lndopendlonlomonlo do 11 M han 
omitido ropor101 o no: debido ollnoumptlmlonto do 
LA COMPA�A. en alguno do •u• obllgaclonoa. 

10. Puedo pormiUr a lo COMPAÑIA dolegor o ou 
diSCillclón lo roallzaclcln del lrtbO)O para Di cuol 
luo contratada, an rormo complota o parcial, 1 
cualqulor agonto o subcootrotlota. 

1 t, Todo a loa técnicos y otro personal proporcionados 
por la Componto en ol olorclclo do cuatquloro do 
los torvfclos alompro y on todo momento aar6n loa 
omploodot, aoontu o 1ubcontroUtt11 (Corno 
puodo ••r el caso) do lo Componla como tal, 
todaa •�• poraonoa oor6n rosponsnblot y au)<lto 
o toa lnatrucclonu do lo CompantD on todo 
momento. Salvo acuerdo en contnorlo do la 
Compollla, oet•1 pa�a no eator•n oblgtlloa 
a aogulr todos 111 lnalrucclonoa do EL 
CONTRATANTE. 

12, SI loa rtQue�mlontoa do EL CONTRATANTE 
o>dgon ol analltla do muoatru por pa�o do EL 
CONTRATANTE o por un torcer ltborltorto, LA 
COMPAti)IA omlllrQ IOI roaullodol poro aln 
roaponsabllldad por la exactitud do loa mlamoa. 
Ool mlamo modO, cuando LA COMPAj(jJA tolo 
octllo oomo toatlgo on lo raallzacl6n dol oMIItlt 
por EL CONTRATANTE o por un torear 
laboratorio, LA COMPAti)IA dor6 conftrmaclcln da 
qua la muoatra corrocta rua onalludo, poro no 
tondrt! ninguna rosponubiUdtd IObre la oxtclltud 
do loa resultados. 

13 Oobldo 1 11 poslbiNdad do oslralllluclón da 
algunas caro•• y/o 111 llmlloclonol lmpuoalas o 
noaotroa por cerrada& o raatrlngldu tlotamas da 
tomo da muutras, ta COmpanlt no puodo 
gortntlur quo 1111 1 muaatru ton 
ropratontolivu do la cerga 1 bordo o loa 
raau1tado1 do tos pruoboa oblonldol o Informo 
aobra nuoatroa C<lrtllkadoo do calidad aon 
repruanlaiiVIa da dicha cargo. 

14. 
t �. 1 LA COMPAÑIA tomar• ol doblllo cuidado y 

buena pr11cllco on lo realización do aua aoMolol y 
ocaptonl roopansabttldod aOio cuondo toloa 
c:uldodos y pr6ctlcaa no hayan t1do ojocutldos y 
10 pruobo alj)tln, tipo da nogllgonda por pllrta do 
LA COMPANIA. 

14.2 Larotpantabllldad do LACOMPAf()IA1'1!apoeto e 
quojaa por pardldaa, dai\Oa o gaatoa do cuolquler 
naturaleza, ocurr1<1aa en cualquier momento, 
debido a cullqulor lnlracctcln el contrato o olguna 
rano en el culdtdo y buena pl't!ctitll por pano do 
LA COMPAfliA, no dabor- a n  ninguno 
clrcunatanc:la oxcadar 10(dio%) veces la tarifa o 
contidad pagable con roapacto at servicio 
aapaclroeo roque�do, el cuot o ou voz ottA bolo un 
contrato on portlculor con LA COMPAti)IA, quo da 
lugor a lat roclomac:lonoa on cuelllón, Sin 
embargo, LA COMPAFllA no tondr6 re�pono 
ubfttdad con roapoclo a cualquier rec:lemo por 
1)6rdlda lndlrecla o conaocuonta, Incluyendo 
p6rdldas do gonandn ylo nogocloa luturoa ylo 
ptoduceiOII ylo c.oncalodOn do controtoo on 101 
cuales participa EL CONTRATANTE. En el caao 
qua la tenia o canUdod a pagar por aorvlclo, •• 
ronora o un grupo do 1olllleloa y el reelomo 10 
auca do con raapacto a uno do dlchoa aorvlcloa la 
tarifa dobonl llr lndlclda, para 11 rropóllto do 
oato numeral, mediante rararancla a tiempo total 
Involucrado en al dutrrollo da coda aoMclo. 

14.3 El llmlla do roaponubllidod do LA COMPAIÍ)IA 
bajo 101 termino& do la condlclcln n�maro 14.2. 
puedo oor aumentado por tollc:llud recibido con 
ento�o�dad a le a)ocuclón do un sarvfclo o corno 
ocuordo per ol pago do una tortlt mh 1111, 
aqulvalonlo a uno rracclón adecuado dol 
Incremento do ta componslctOn. 

1�.� Todoo loo goranllot, condlclontt y otro1 
t6rmlnos lmptlcllol por la ley o do dorscho comOn 
aon, on ta·�ldmt medida pormllldt por la ley, 
oxctuldu 'do tao prounteo Condlclonu 
Gonaroloo, 

14,6 Nado do lo dl•puaato on oiiOI Condlctonoa 
Gonerolu, llmMo o excluya la rosponaablldod do 
ta Empro11: 

1�.5.1 en coao do muor1o o loalontt poraonalot 
roaultonloa do nogllgcncil, o 

14.5.2 da cualquier dano o ruponaablltdod lnounklo 
por el prlnclpol como roaunodo da freudo o 
torgtvoraaclcln lraudulonto por to COMPAti)IA, o 

14.5.3 da cuolqulcrr olponlllbllldod quo no puode oar 
rutrlngida o cJOciulda porto ley, 

14.6.4 Eat1 condición 14 ostnbleco la totalidad da lo 
roaponsabllldad nnandoro do la Companto 
Oncluyondo cualquier rOipontablddad por tos 
OCIOI U omfalonol do IUI Ompltadol, agentel y 
aub-contrallalot) a la principal con rospecto a 
cuotqulor tncumptlmtento da estas Condiciono& 
Genaratoa, cuofqulor uso qua ID hago por el 
director do loa aoMclos y IOdo ropruontactcln, 
dactoraciOn o ecto dallcllvo u o mlalón 
�ncluyondo nogagoncle) quo au�an on relación 
con ollaa COndlclonoa GtnoroiOI. 

16. EL CONTRATANTE podre garantizar quo 
protogeré o lndomnllan\ o LA COMPAiiliA y suo 
ropfeaontantal, amploedol, agentes o aub 
contratistas, rronto o todos los roctamoa hechos 
por torcorot, roapocto o p6rdldaa, coatoa por 
dol\oa d6 cualquier neturolozt dobldo o rociemos o culllqlior otra cln:unatancln roloclonada con 111 
deurrolto, lntenaiOn da dosorrollor o no 
dourrofto, do cualquier aorvfclo, quo exceda lo 
eallpufedo, aegúnla condtdOn númoro 14. 

16. cado omploada, egonto o eubcontrnllato da LA 
COMPAÑIA, podr6 tenor el bln.rftclo do 181 
tlmltoclon<!S dO componsaclón o lndomnlzaclcln 
contenido$ on oato1 Condlclones Gonnrllioa y en 
conucuoncil en tos qua a loltl llmlloclones 
r01pocto a cualquier contrato aaumldo por LA 
COMPAti)IA 11 uumtdo no sOlo on IU pfOplo 
bonollclo, alno tambl6n como ogonla y garanto 
do los pe rtonostlqul mencionadas, 

17. En ol avento que su�o cualqulor problema o 
coato Improvisto d<nnlo la oJocuclón do Olgün 
seMeJo contratado, LA COMPAiiliA podr6 aer 
autotltodo poro realizar cobro1 Mlctonaloa para 
cubrir toa coaloa poro cubrir tiempo do trabajo 
odlc:lonal y gastos en 1<>$ q1., necaaorlamento se 
lncuro para cumplir con el Sorvtc:lo. 

18 .1 EL CONTRATANTE PIIOOI'A Pllllualmonle on 
un plazo no mayor do 30 (treinta) dloa dotpucla 
dO la locha do emisión do lo lectura o dentro do 
cualqúar otro plazo qua hllila aldo acordadlo por 
otertto con LA COMPAI'IIA. lodoa loa rospocttvos 
cargos h8chol por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del ptno oCQrraara al pogo do 
lnloro&ol a ratOII do 15% Bnulll a por11r da lO 
loch8 di omltlcln do la rocturn hasta ta locha de 
pago m41 lol QIIIOa O lmpUOIIOI producto da la 
domnndo. 

18.2Todol loa precloa y loa tasu dtbldaa an virtud 
do 101 pro1ontoa Condiciones Gonoroloa. a 
mono• que la componla connrmn por oacrito, aar 
oxclutlvo da ningún valor Medido o Impuesto 
eobre laa ventas que so eobrnr6 on lldlc16n a la 
tOlo vlgenla que corras pondo, 

18.3 EL CONTRATANTE no osl6 outorizado pera 
ratoner o dlllllr el pago do cuatquler auma quo •o 
la adeudo o LA COMPAiiiiA, aduciendo otguna 
dllputn o roctnmo1 qua puedo alagar on contra 
do LACOMPAfliA. 

t SA en ol ca a o do cualquier ausponatón do loa 
cornpromltoa do pago con ocroedoraa, qulobra, 
liquidez, omborgo o coaodón do octillldodoa [l9r 
pano dO EL CONTRATANTE, LA COM PAioliA 
podr6 sor outorllada outomOtlcamonta para 
IU5ponder el dllll'rollo do IUS seMelol y Sin 
raaponubllldad alguna. 

19 En oto:;� so q\10 LA COMPAÑIA sea provenida, por 
alguno causo ruoro da su control do efectuar o 
complotar nlgun aorvlolo acordado, E� 
CONTRATANTE pegaré& LA COMPAÑIA: 

18.1 Colloa realizados o aún por hocor con ol oblato 
da poder detonar tos trobojoo, 

19.2 Una porción do lo tarifa ooordoda oqulvatanta a 
la proporción del nrvlclo ofoctlvomento rulllOdO, quodlndo LA COMPAÑIA dlapenooda 
do toda roaponsobllldod on abaoluto, por In 
parcial o total no o)acutl6n llol tervfclo. 

20 LA COMPAiiiiA pOdt. W diGponsoda da toda 
roaponsobiHdod con EL CONTRATANTE. por 
rociamos da pclrdidol o oootos por dof\oa dontro 
do los $Gis mosoo subalgulanlas a la e)ecudOn 
por pon o do LA COMPANIA da to• oorvlelo• que 
dnn luoor at roclomo, o manos quo •• ontllblo u0t1 
demanda o on CQIO •• alegue ta no ojocuciOn do 
nlgún aorvfclo, ti no os duranto los 1011 meso• 
lubalguiontot a lacha en que el aervlclo doblO 
hobor 1klo oJoculado. 

2 t. Sin porlulciQ dO cuolo•quloro otroa derechos o 
rOCUIIOI que puado toner, lo Cornpallla puada 
tormlnor cuolqulor o todos loa controlo& paro la 
proatoctón da aorvtclos do conformidad con ootas 
Condlclonos Gonoroloa; aln que la principal 
responsabilidad da dar ovfao do lrvnodloto a le 
pr1nclpelal: 

21.1 Prlnclpol cometo un tnoumptlmlonlo sustondol 
do cualquiera do 101 t6rmtr101 do ostas 
Condiciones Gonoratos y (al oaa violación ea 
romodloblol no romodla dicho lncumpKmlento 
dentro do los 30 dios da le principal quo so 
notlncorb poroacrllo da ta violación, o 

21.2 ao hoce un podido o aa opruoba una rosotuciOn 
para la llquldoclcln do la prlnclpal, o do 
clrcunatanclat quo auloricon un tnbunol do 
jurladlcciOn eompotonto paro hacer une 
dlaoluctcln dala principal. 

21.3 so haco una ordon. o tos documento& que so 
pftatntan an un trlbunol do jurladlcct6n 
compotanta, poro el nornbrltnltnto de un 
lldmlnltlrador ¡lllra admlnlalror loa nooocloa, tes 
emptiiOI v ta propiedad do In principal, o 
administrador pera administrar lo1 nogocloo, toa 
ompros01 y 11 ptoplodad doto prlnclpol, o 

21.� so nombra un rocoptor do cualqutoru da loo 
prlnclpalos activos o amproll, o da 
clrcuntlonclos quo outorlcon un tribuno! da 
Jurlsdlcclón competente o un acroodor do 

nombrar a un sindico o odmlnlatrador Cla la 
principal, o 

21 .a principal haco cuoiqulor liCUOrdo o convento 
con tul ocroodorot, o hace IMII totlcltud o un 
lribunlll do J�adccl6n cornpotanto paia la 
protocckln do tuaacrudoros on lorma alguna, o 

21.8 Principal ceaa, o amenou con coser, al 
comercio, o 

21.7 do lo prfnclpal toma o IUiro cuolquler olra 
11mllor ó enétogo do �n on cualqutar 
Juriadlcclcln, on conucuoncla, do la deudo. 

22. En caao do coso do cualquier o lodos lot 
contrato• pn la pr11tacl6n da aarvtdol por 
cualquier ralcln: 

22.1 El Director do pagar lnmedlotomontt o ta 
Companta lodol lo1 pandlontoa da In empruo 
IM loctutas lmpagodu a lnteroaoa y, en al �•o 
do loa tervlclot prolltdol, pero para loa qua no 
ao ho pratontado la roct..-o, lo empresa podrA 
p<otentor una roctuto, on la que •• pagaron 
lrmodlatomonle despu61 dolo rocopclón, 

22.2 1o1 doreclloalldqulrldotdo laa porta& onruonto 
lill ttlclslcln no aa veré tladado 

23 LA COMPAFliA no os un 11ogurador ni un 
gar�nto y oattl tlborada do re1ponubllldod con 
roapaclo a oaa1 o trlbuclonos. EL 
CONTRATANTE qua roqulora garanllas conttt 
�rdldaa o dllllol, dobor6 obtonor el aeguto 
apropiado. 

24 Ntr¡guna oltoraclón, enmienda o ronlllclo a 
cualqulara da utos COnclclonos Goner"os. 
tendré atgOn tiOCIO a manoo qua sean hOdiOa 
P« escrito y nrmooas � un ropresantanta 
a\l!or!UdodoLA COMPAFliA. 

26. 
25.1 SI cualquiera do tos dltposlclonos (o parto do 

uno dltpoalclón) do 101 prcnnloa CondlcloneJ 
Ganorllaa ao encuentro por cualquier t�ll' 
órgano admlnllltntlvo do la )urlsd,� · 
competente poro aor invAlida, lt oguro 
lnaptlc:oblo, llla domh dlspotlclonoa aagutnll'l 
001.igor 

26.2 SI ouatqulor InvAlido, lnepUcabla o llogol 
dlapoalc:IOII a orla v611do y o)ocutoblo o JurldiCII, 11 
alguna parto do ello H hon auprtmldo, oala 
dl spo•lclón aa aplcart a CUIIqulor modlflcaciOn 
os noooaorlo pora qua aoa v6Ado y oldglblo y 
legal, 

26. Cadn una da 111 portea reconoce y acoplo qua, 
en lo celobreclón de cualqUier contrato dO 
ptlltACton do nMcJoa di contormldod con 
oalat COndiciono• Gonoroles no cuanto con 
ninguna omproaa, promua, goranlla, 
doclarociOn, ropruontoclón, gorontla o 
ontondln-.lonto (ya aea por oacr1to o no) do 
cualquier p«tono (yl toa pano an estas 
condiciones o no) rolaclonadoa con el objeto do 
astu Condtelonot Ganerelaa, con oKcepciOn dO 
lo oxproumonto otlablooldo on o l o 
rntnelorlldas an los prtaanlea Condiciono• 
Oenorllu. 

27. Tados loe controlo• pora lo proataclón do 
1orvtclot antro on conformidad con toa 
proaanltl Condlclonoa Gonoralot 10 rooMzon 
pora o1 blnellclo do In Socledod v to \loica y 
principal (on IU CIIO) di IUI IUCGIOIU y 
coalonarios autorizados y quo no ost6n 
doatlnadoa a bononctor, o •or oxtglblo por 
cuolqulorotro per�or�o. 

28. AIAIOI dadOS baJo IU prGIOflltl Condicional 
Generalas a a lellliur6n por aaorito, enviado aln 
atonckln do In poraona. y que dicha tllracclcln o 

29. 

numo ro do laxdo la pano podré nouncar o t· • 
parlO do vez en cuondo y ao ontr& , 
poroonalmanto, o ono.1orao por correo oritnr:IÓ 
por pro-pego, do primera �uo do corroo o 
correo cor1tnc8do, Un ovlso 10 conaldororll que 
ae ha recibido, on CGSO do entrego poraonot, en 
el rnomonto do lo entroge, en el caso do pra­
pogo o pe&t do pr1moro clase corroo cortdlclldo, 
48 horaa a por11r da 18 locha do onvlo y, si se 
considera la rocapcton on Ylttud do lo prosontc 
Condición 28 no os en et hOrario comorciDI (oa 
dodr, O.OOa S.30 pmda lut\Osalllotnélonun dln 
quo 01 un dio hllbM), a tu 9.00horll Oh 011 primor 
dio Mbll lras la on�ega. Para probar el sarvtclo, 
u auflclonte domoalror que la nollllcllcfcln IUo 
debldamanto ontrogadl y aa publicara. 

29. 1 Cualqulorcontrovo�a o demanda qua surjo do 
o on conexión con oslae Condiciono a Generales 
o do au1 moto�as. ao raglr4n e lnlorpratanll'l do 
conformidad con las laya a det E atado Peruano, 

211.2 La• plf1aa lrTevocall4omente do ocuordo an 
que los trlbunalas del Estado Peruano no tondrA 
compelendo oxctuatvo poro raaOivor cuntqulor 
conlroverala o ractomaclcln quo 1urje do o en 
conoldcln con tltOI COndlctonoa GonanJioa o do 
$Umotortll. 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú' 
"M o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmétlco" 

FICHA EMISIONES 
GASEOSAS 

N" 00 1 - EM 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote VIINI - Pozo con código 

PERUPETRO T 620 - Ficha OEFA F00092. 
Localidad, distrito, Distrito de La Brea, provincia Talara, departamento Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 30 de mayo de 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 30 de mayo de 2014 
Equipo Técnico Oshiro Shimabukuro, Jessica (Dirección de Evaluación} 

Leiva Hasslnooer Favio Wilfredo (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de Emisiones 

Código Coordenadas UTM 
N• punto Matriz (Datum WGS84) Doscrlpclón 

de medición Zona Esto Norte 
La medición se realizó en la fuente de EMISIONES 1 F00092·EM04 

GASEOSAS 
1 7  469070 9481063 emisión, boca del pozo. en tres Intervalos de 

tiempo de 5 minutos cada uno. 
Medición referencial, se realizó en un 

2 F00092·EM03 Verificación en 
17 

No No recorrido en el érea circundante alrededor 
alrededores aplica aplica dol pozo en un radio de 1 m, con una 

duración de 1 0  minutos. 

Verificación en Medición refereñcial, se realizó a 4 m de 
3 F00092·EM02 17 469068 9481067 distancia de la fuente de emisión a alrededores sotavento con una duración de 1 0  minutos. 

� Verificación en Medición referencial. se realizó a 4 m de 
4 F00092·EM01 17 469065 9481060 distancia de la fuente de emisión a alrededores barlovento con una duración de 10 minutos. 

lfi-CCCION� 

, c�\'.o�o j � BI��"\'P.\. � .� ,rotocolo de monltoreo 
o. OEf� 

Debido a la ausencia de una guía de monitoreo nacional para em isiones fug itivas se 
tomaron las recomendaciones del manual técnico OSHA Technicnl Manual, Section 1 1 :  
Sampllng, Measuremet Methods and lnstruments, Chapter 1 Persono! Sampling For Air 
Contaminants, Chapter 3 Technical Equipment: Direct-Reading lnstrumentation for Air 
Contaminants. 

www.oefa.gob.pe 
1\v. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Pan.í" 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmétlco'' 

Parámetros de medición 

Matriz Parámetros do medición 
•!• Compuestos Orgánicos Volátiles (COV,) 

EMISIONES GASEOSAS 
•!• Nivel Inferior de Exploslvldad (LEL) 
·:· Oxigeno (02) 
•!• Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 

3. RESULTADOS DE LOS PARAMETROS DE CAMPO 

-
EQUIPO EMPLEADO MultiRAE Lito - PGM6208 (Monitor da ga sas múltiple) 

CODIGO DE 
PARAMETROS 

PUNTO DE FECHA 
HORA OE 

LEL (%) o� (%) H1S (ppm) COVs(ppm) INICIO 
MEDICION 

MI N. MAX. MI N. MAX. MI N. MAX. PROM MI N. MAX. PROM 

F00092-EM04 30/05/2014 1 2:46 o 1 4  20,9 20,9 o o o o 45 14,9 

F00092-EM03 30/05/2014 12:35 o o 20,9 20,9 o o o o o o 
F00092·EM02 30/05/2014 12:23 o o 20.9 20,9 o o o o o o 
F00092-EM01 30105/2014 1 2 : 1 2  o o 20.9 20,9 o o o o o o 

4. OBSERVACIONES 

El estado del tiempo se presentó soleado con cielo despejado, vientos moderados de 
Suroeste a Noreste. 

FECHA 

1 San Isidro, 2 4 JUN. 2014 

Leiva Hassingger, Favio Wilfredo 
EVALUADOR 

ui o 

sr No 
X 

X 

X 

. •' 

v.ww.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 

Registro fotográfico 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peni" 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotografla N° 1 .  Medición en el punto F00092-EM04, ubicado en la fuente de emisión, en boca del 
Pozo T_620. 

Fotografla W 2. Mediciones en el punto F00092-EM03, se realizó en un recorrido en el área 
circundante alrededor del Pozo T _620 en un radio de 1 m, con una duración de 1 O min utos. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Uma, Perú 
T (511) 7131553 
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'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú' 
"AIIo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotografla W 3. Medlclon en el punto F00092�EM02, ubicado a 4 m del Pozo T _620 a sotavento. 

Fotogratra N• 4. Medición en el punto F00092�EM0 1 ,  ubicado a 4 m del Pozo T _620 a barlovento. 

www.oafa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Arlo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmétlco" 

ANEXO 11 

Copia de Certificado de Calibración del equipo 
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GRUPO ECOLÓGICO & � Ei�iJ CIORTIFICADO N :QQ:Q�IDZ!!!l 

INSTRU�.�1"ttb �1f-is'AwMeN'fó""· .. 
Equipo 
Monitor de gases múltiples 

;;....,,...F_a_b-rl-ca-n-te-. ---· .. ---r Modelo 
Rae Systems lnc. MultiRAE lite - PGM6208 

2. DATOS DE LOS SENSORES INSTALADOS 

s;�Ñ!?----, 
MAB3Z174Rl J 

Sensor Serial N2 N'l de Parte Vencimiento Rango Resoluclon 1 
Oxigeno 03420048Rl C03-0942-000 Marzo 2016 O a 30.0% 0.1% � 

¡...G.;;..ac.:.s-"es:....C.:...o�m_b-:-u�st-:-ib_l_es_+0·-'-3""11.-0_1�79�R�1�-t-:C�0::-3--:-0.:...91::':1=-0�0�0=�·=M=-a-r_-z_o-:_�2_0�1�6:-.�=--+-:-2':.a�":"'l.-0�0:-":....%:_l�E:-l:�:�l-'l""í.7'..:..:L-::E;;;L:=--
¡...:S�u:....l tu:;.;.r..:..:o..:..:d..:..:e .;.;H;.;.ld_r6:...!:g'-'-e:....n o.:..__¡¡..;0;..;:.3...;A.;.;.R0;..;;1;.;.5.;;:.2 R_1;:.. __ +-c_o3:....·..:..:09;..;;0.;.;.7_-o;.;o..:..:o-+_M.:..::ano 2016 ¡u.! l.;;.;,O;.;;O..:;P;.:;P;.;.m:.__-ll;.;.l::..�P;.¡;P;.;.m:.___ 

Gases de VOC 03A30146QC C03-0912-003 Marzo 2015 _1.2.!! 1000 ppm _ 1 ppm , 
3. VERIFICACIÓN DE CALIBRACIÓN - ·------· ----·--.------·-Sensor Valor Correcto Indica E rror 

Oxigeno 99.9% (puro N2) Nitrógeno O. O %  0.0% 
Oxigeno . 18.0"/o 02 {±2%) Oxigeno 18.0 % 0.0% ·axi·{i�ño .... _ ... -·--- ·- ·  ·----- ·19.d>Jo 02 tii%)""o�iiieña·--·-------.. 1!i.oo% ·-- +o-'-.o-'-"'"-'-, ---- · -

-· - ------i Oxigeno 20.9% 02 (±2%) Oxigeno 20.9 % o. o %  
Combustible 50% LEL (±5%) Metano 500;(, 0.0% lBi���e-vac·-·- ----- ·-·:·: ·l· íoo·r;�!±2%íTsó-b"ütiieno. �: · -- ··- ·· - - -- ·-Two-P"P'rñ _ _ _ _  

R
oi>.Pm- .=-::J 

���furo �e hidrógen.�-- _ 10 EE.,'!) (±2%1 Sulfuro de Hidrogeno 10 ppm _ .2�.em _j 
4. CONDICIONES DEl lASORATORIO ! ·-· .. - .. - --- -.. .. -· ¡-¡:¡· ·----·--- -·- .. -- ----·-- r ...... _ .. _�-··--·· .. •. ·--. .. 1 
1 I���rat�� --1-!:!..t.!��da5l_��- ����-- - �tf_resió��r:"-�iery_!!l __ ·- ¡ 
. 23 fiC ... -·-· ___ ¡_?9 %. -----�· -·--- l 1091._ hPa .. .. __ ... . --· .. _.J 
S. EQUIPAMIENTO PARA EL BUM�·--,------ ---,.----------------, 
L!te�-��ic:�a�n�te��-+--M�o;.;;d�e�l ----

-l�s�e�rl�al�n�o�·-----+�D�es�c�ri�p�d..:..:ó�n _________________ � 
!1. Rae Systems lnc. C-10 201212Q61 Regulador C-10 @ 1 L/mln 
: Rae Systems lnc. CGA • 600 197032593 • ..!��ulador CGA· 600 @ 0.5L/mln 

+--R�ae�Sy:..;;s.;.;te�m.;.;s...;l.;.;.nc;.;. • ...¡...:6...:..0Q-...:...;;0.;;0.6.;..;2�-0�0--0--l-'-1;.....:..496664 Cyl 39 Cilindro de Calibración 02 @:-.:..:0"/o_:__ ____ .....¡ 
Rae Systems lnc. 600.0061-001 1517811 Cyl lO Cilindro de Calibración 02 @19% 

�
. 

• Rae Systems lnc. 600-0061·000 1514911 Cyl l6 Cilindro de Callbr��lón 02 @ 2_9.9% __ __j 
16. R3e Systems l nc. 600-0002-000 1528479 Cyl 147 Cilindro de Calibración iC4H8 @ 100ppm VOC 
r.:
l
7-:-....¡..;.R..;.a...c.e...c.Sy'-st..:.;e:...

.
m..:.;s_ln:....c;;;.. . .¡...;;.G00-0050-070 1527085 Cyl 59 Cilindro de Calibración 02@18% 1 CH4@50"-'LEL \ 

/ Cü@SO�pm / H25@10ppm 

DECLARACIÓN DE PRUEBAS & CONFORMIDAD 
1. De esta manera la empresa Grupo �colcigtco & Instrumental S.A.C. declara que este in strumento ha sido verificado en su 

calibración y pTó"Qado en el cumplimiento de los proc�dimlentos del fabricante y cumple con todas las especificaciones 

di1di1S en el Manual (s) o lo$ superan, respectivamente pera le configuración hobflltnda para los sensores
. de VOC, H2S, LEL y 

02 
2. La verificación de la calibración se reali�ó con los gases patrones y es atribuible de referencia estándar. 

3. La Información que aparece en esta ficha técnica se ha elaborado especlfr�;:amente para este Instrumento. Este formato se 
llena con la Información del equipamiento y procodlml ontos que permitan la verrtlcaclón Integral de a�egoramlento de la 
t.aliciaJ di! lvs aaros suministrados P.l1 e�\� documento. 

· 

. �Lt--� Especialista Certificado: Oarwln Chan� �/ .. t:: .. : ..... Lima, Fecha: 23-0!:i-2014 
V�n�11: :l3-ll·20J.G 

DSTE- DOCIII.kJ REV-02 OJIOW:!O 1 :!  

1 
C-ti'<I.IPC• ECOl.ÓCICC & INSn?.O"MEÑ'fA I. S l\.C 
V(W<h .fi'IICQip'irLI .t.' �rr. 
D�recc16n: Av. Victor Sarria 1282 Lima 01 • Perú 

Nextel: (94) 626'8988 / Central Telefónica: (+511) 637-4864 

E·mall: ventas@grocolperu.com 
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Registro de datos 
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Dato 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 
10 

Dato 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 
10 

Dato 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 
10 

Dnto 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

Fecha/Hora 

30/05/2014 12:12 
30/0S/2014 12: 13 
30/05/2014 12:14 
30/05/2014 12: 15 
30/05/2014 12:16 
30/05/2014 12:17 
30/05/2014 12:1B 
30/0S/2014 12:19 
30/05/2014 12:20 
30/05/2014 12:21 

Fecha/Hora 

30/05/2014 12:23 
30/0S/2014 12:24 
30/0S/2014 12:25 
30/05/2014 1Z:26 
30/0S/2014 12:27 
30/0S/2014 12:28 
30/0S/2014 12:29 
30/05/2014 12:30 
30/05/2014 12:31 
30/05/2014 12:32 

Fecha/llora 

30L05/2014 12:3S 
30/05/2014 12:36 
30/0S/2014 12:37 
30fOS/2014 12:38 
30/0S/201412:39 
30/05/2014 12:40 
30/05/2014 12:41 
30/05/2014 12:42 
30/05/2014 12:43 
30/05/2014 12:44 

Fecha/Hora 

30/05/2014 12:46 
30/05/2014 12:47 
30/0S/2014 12:48 
30/05/2014 12:49 
30/05/2014 12:50 
30/05/2014 12:54 
30/05/2014 12:SS 
30/05/2014 12:56 
30/0S/2014 12:S7 
30/05/2014 12:58 
30/05/2014 13:02 
30/05/2014 13:03 
30/05/2014 13:04 
30/05/2014 13:05 
30/05/2014 13:06 
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F00092-EM01 
LEL(%LELI LEL(%LEL) LEL(%LELI OXY(%) OXY("l OXY(%) 

(Mini (IIVR) (Maxl {Mini (AvRI (Maxl 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 2D.9 2D.9 2M 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 2D.9 2Q.9 20.9 
o o o 20.9 2D.9 2Q.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 

F00092·EM02 

LELI"LEL LEL(%LELI LEL(%LEL O XVI% OXYI%1 OXYI"I 
{M ni lA vol CMaxl (M ni (AV«) (Max) 

o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 2Q.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 

F00092·EM03 
LEl.(%LEL) LEL(%LEL LEL(%LEL) OXY{% OXY{" OXY{%) 

{Mini {llvRI !Maxl (Mini {AvAl {Moxl 
o o o 2D.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 2D.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 2D.9 20.9 20.9 
o o o 2o.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 2o.9 

F0009z.EM04 
LeLI%LEL) LELC%LEL LEL{%LEll OXYI%1 O XVI% OXY(%) 

(Min) (Avg) (Max) (Min) {Avr.l {Max) 
o o o 2o.9 20.9 20.9 
o 6 14 20,9 20.9 20.9 
o 1 4 20.9 20.9 2o.9 
2 4 8 20.9 20.9 20.9 
4 7 11 20.9 20.9 20.9 
o 2 10 10.9 20.9 20.9 
o 3 u 20.9 20.9 20.9 
o 4 11 20.9 20.9 2D.9 
3 5 8 20.9 20.9 20.9 
2 4 9 2o.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o 1 8 20.9 20.9 20.9 
o S 11 20.9 2D.9 20.9 
o 2 6 20.9 20.9 20.9 
o 4 7 20.9 20.9 20.9 

H2S(ppml H2Siooml H2Slooml 
(Mini {IIVR) {Maxl 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

H2.Siccml H2Sioom H2.Sioom 
(Min) (Av•l IMaxl 

o o o 
o o o 
o o o 
9 o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

H2S(ppm H2S inoml H2Siooml 
{Mini lAva! IMaKl 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

H2SCoom H2srotlMl H2S--¡o;¡m) 
(Min) (AVR) (MaK) 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

www.oera.gob.pe 

VOC(ppm) VOC(oom) VOC(ppm) 
IMnl lA vol (Maxl 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

voeiDDnll VOCfoom VOC{ppm 
IMnl lA vol {Max) 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

VOCiooml VOCioom VOC{ppm) 
(Mini {AvAl (Max) 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

voCIDDMi voCIDDml voc(ppml 
IMinl 11\vRI (Max) 

o o o 
2 25 45 
2 7 15 
7 16 30 
12 29 38 
o 8 38 
2 17 43 
8 20 38 
10 22 32 
7 19 34 
o o o 
o 4 29 
2 24 44 
4 12 28 
9 20 30 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 7 
Ficha de información de pozo (Fuente: Estudio PERUPETRO) 





-- - 1 MlnlstM<t 
ISCI �mbk!ntt 

. � 

Pozo T_620 

Coordenada Este 

era Operadora Sapet 

Cía Perforació London Pacific 

Prioridad de Abandono 

Fecha de Perforación 03/05/1912 

Fecha d e  Completación 18/06/1912 

Casing de Superficie e Intermedios 

Área 

6" 

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Negritos Lote VIl  

Coordenada Norte 

Profundidad total 1247 

Profundidad efectiva 1247 

Profu ndidad de casing de Su perficie e Intermedios 1172'- 1112' 

Casing de producción y lainas S" 

Profu ndidad de casing de producción y lainas 915'- 10' 

Intervalos Perforados 865'- 695' 

Tope Cemento 

Tipo y Cantidad de Tapones 

Profundidad de tapones 

Tope de Tapones o 

Intervalos abiertos 

Adecuadamente abandonado N o  

Cumple con Legislación N o  

Im pacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo ATA 

Identificado No 

Formaciones Salina 

Estado Abandonado productor de petróleo 

Fecha de último Estado 19/08/1952 

Ú ltimo Servicio de Pozos Sacó instalación de subsuelo 

Fecha Último Servicio de Pozos 23/09/1925 

Se encue ntra entre Construcciones No 

Acceso No 

Terraplén No 

Rx Abandono Foto 

Observaciones Abandonar de acuerdo a ley. No recuperó casing producción. N o  tapones. Declinó: 2 BOPD {1913) 

Fuente: PERUPETRO - 2002 

PáRina 1 de 1 
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ANEXO 8 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSI NERG M I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Código : F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 05·08·09 
Página : 1 de 1 

Número: 41 3 Fecha: 17 de Mayo del 2010 
1. LOCALIZACIÓN 

Lote: VIl 

Area de Producción Negritos 

Distrito: Negritos Provincia: Talara Reglón: Piure 

Identificación del Pozo según PERUPETRO : T_tJ20 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS84) 

Nort e Este 

9481062 469065 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Estado da! Pozo: A TA 
Descripción de los Componentes existentes del Pozo: El pozo cuenta con casing de superficie da madera, sin plataforma. 
Descripción de los Aspectos Ambientales: No presenta Flora. 

Zona 

17 

Contaminación Ambiental Por: Derrame de hidrocarburos (Suelo Impregnados de Hidrocarburo en una área aproximada de 9 m2). Pres'encia 
de Residuos sólidos (Restos de madera). 
Descripción da referencias y/o acceso al Pozo: S in acceso. 
Descripción del Aspecto Social: No se visualizó Indicios de presencia de pobladores para extracción de hidrocarburo. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono del pozo 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que cotresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados X Restos o depósitos de residuos X 
6. CATEGORiA AMBIENTAL (Marque con X o/ que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Sapet Deve/opment lnc. Sucursal Perú 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

London Pac/flc (Facha de Perforación 03/0511912) Fecha de Abandono 1910811952 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

�No_m_��----------------------(l
�
�

-
··

' 

1 0. OBSERVACIONES � 




